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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 

D os guarde), S, M. la Reina Doña Vic- 
toriá Eugenia, 8, A R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud,

(Gacetas 9 al 11 de Diciembre)

Núm. 2714

Gobierno Civil
Secretaría.—Circular

El Excmo. Sr, Ministro de 1a Gcbar- 
nación en telegrama n.® 380 de fecha 9 1 
del actual, me dice Id que sigue:

«Los pilotos aviadores franceses Du- 1 
viviez Delmas de i» Sociedad Marroquí 
de transpones aéreos están autor z*dos 
para volar por territorio español a 
Marruecos, prevengo a V. S. el it ne
fario de dicho viaje que será San Se
bastián, Madrid, Algeciras, volando 
proximidad vía férrea, cada uno de 
ellos lleva dos pasajeros provistos de 
pasaportes con Itinerario y los pilotos 
su titulo y libro de abordo, lo preven
go a V. 8. para que lo tonga en cuenta 
y por si dichos aviadores aterrizan en 
esa provincia no se les ponga dificultad 
alguna.»

Lo que he dispuesto se haga público 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general 
conocimiento y cumplimiento por par
te de ¡os Sres. Alcaldes, Guardia Civil 
y demás dependientes de mi Autoridad, 
de lo preven do en el transcrito telegra
ma, dándome cuenta por ei medio más 
rápido del aterrizaje, si por cualquier 
circunstancia tuvieran necesidad de 
efectuarlo en a’gún punto de esta pro
vincia.

Palma 12 de Diciembre de 1919.
El Gobern*dor,

Agustín, Diez

Núm» 2612
Min a s ,—Habiendo renunciado en el

a ¡as Juntas locales y Autoridades 
gubernativas, por incumplimiento del 
Real decreto de 3 de Abril de 1919, no 
dieran resultado evidenciándose la e«- 
terilidad de esta acción, los interesados 
podrán acudir a ios Tribunales^ indus
triales establecidos por la Ley de 22 de 
Julio de 1912, y utilizar el recurso de 
casación que 1a misma establece en su 
arti culo 48.

Tercero Las Juntas locales de Re
formas Sociales,. no están autorizadas 
para condonar ni modificar por si mis
mas las multas que se impongan y 
tampoco lo están ios Alcaldes, La con
donación o modificación de las multas 

dos, sea el más acomodado a las clr- | impuestas por éstos, será objeto de b o - 
cunstaocias del caso y al cual hayan | licitud de los interesados y resuelta por 
de referirse las reglas transitorias ex,- | el Gobernador, y cuando de esta Auto- 
gídas por el propio imper.o de tex os I ndad parta la sanción, la resolverá 61 
legales, hasta ahora sin una penalidad, I Ministro de la Gobernación. , 
requisito y amparo de su estricta ob- I Cuarto, Los recursos contra ¿as mul- 
servancia I tas impuestas por el Acalde se dirigirán

Ea vAtad de lo expuesto y de acaer- 1 al Gobernador, en el plazo de diez 
do coa lo informado por ei Instituto de I días, a contar desde el de la notiflea- 
Refor nas Sociales, ' I cion, y este resolverá definitivamente y

8. M. el Rey (q. D. g.) se b» servido «in ulterior recurso, dando cuenta al 
dispoaer- I íU8tllut0» siendo condición precisa para

Primero. Los infractores del Real entablar el recurso el previo pago de 
decreto de 3 de Abrh de 1919, en todas ‘a multa impuesta. El resultado ae la 
aquellas industrias donde no haya sido ulzjda será comunicado al Inspector, 
propuesta excepción alguna por las j .muitas impuestas por ei Go*

jaxwiíliv iW I A D I Jumas locales de Reformas Sociales, y I bernador, cabe deuno daiSíayÜÍÜfl í)h LA bÁuMA se encuentre establecida la jornada días el recurso ame el Ministerio de la 
máxima de ocho horas, «eran castiga- Gobernación, que oirá al Instituto de 

" dos, la primara vex que come an 1a R^mas Sociales, siempre después de
MINISTERIO DE LA GOBERNACION | infracción, con una multa da 25 a 250 I sansfecna la multa.

—— I pesetas. La primera reincidencia se i Quinto. El importe de las multas ae
Re a l . Or d e n  I penar i con malta doble a la que ^e I ingresará en el Instituto Nacional de

limo. Sr.s El Real decreto de 3 de I hubiese impuesto en la anterior in- | Previsión, formándose un fondo espe-
Abril último que estableció la jornada | fracción, en las nuevas remcidancias, i cial desuñado a mejorar las pensiones
máxima legal de ocho horas * partir | se irá doblando la cantidad sin perjui I de retiro constituidas en dicho Instituto*
del 1.® de Ojtubrs del comente año, no | cío de lo que dispone ei Código penal. | Los Acaldes iugresaráu ei importe de 
contiene disposición alguna que esta I La calificación de reincidencia no e^- I los multas en la Daposxtariw municipal,
blezca las sanciones que se han de apli I tará sujeta a ningún transcurso de | dando recibo al interesado y comuni
car a los Infractores de sus preceptos. I tiempo. Eu lo reiativo a la penalidad, I cáudolo inmediatamente al Inspector
Posteriormente, el Real decreto de 21 I regirán las disposiciones vigentes a la I provincial del Tcab»jo.
ae Agosto de 1919 se limitó a dictar re- I Inspección del Trabajo, correspondían I. Una vez firme ¡a multa, el Alcalde , 
gias a fin de implantar la referida jor- I do en iodo caso a las Auioridade-« gu- | eu el plazo da diez días, ordenara el 
nadu, eucargando alas Juntas locaies I barna ivas la imposición de las multas; | ingreso de su importa en el Instituto 
de Reformas Sociales, el que ana vez I pero 1» declaración de reincidencia de [ Nacional da Previsión, comuuicandoio 
oídas las Asociaciones patronales y I oerá s r hacha por el Inspector del Tea- I a este y al Inspector dei Trabajo, E. 
obreras, propusiera al Instituto de re- I bajo doL te lo hubiere; eu su defecto, | las tuto remitirá ai Alcalde el oportti' 
formas Sociales antes del 1,° de Octu I por ia JÚntá local da Reformas So | no resguardo, que se unirá al expediQB' 
bre próximo pasado, las industrias y I cíales, y, a falta da éstas por ei Ai- j te, una vez hacho el ingreso.
profesiones que hubieran de ser excep I caide, | di el recurso de alzada luterpuas o
tuadae de la jornada máxima tegai, ue* I Segundo. Corresponderá también a ] por el infractor tuviera resolución i*" 

i hiendo dicho Camro rasoiver en definí- I ios Inspectores del Trabajo en materia I vorabie para él, le será devuelto iniU©'
üva sobre rales propuestas antes de 1.® I de sanciones la facultad de señalar la I diatarneure el importe de la multa*
Enero de 1920, y estableciendo que en 1 infracción 9 indicar e i oficio dirigido I Guando, por tratarse de reincidencia
aquellas iadustrias o prefesione» donde I a ios Alcaides o Gooernalores la g u a u - | u obstrucc.ones, imponga >a mu *
no haya sido hecha indicación da ios I tía de la penalidad que estiman con- I Gobernador CiVu, es.a au.oud*! co*

I motivos por ios cuales han de quedar | ven en a aplicar eu vista de ¡a a cir- | mumeara su decisíou ai lutractur
cunstanctas en cada caso. |quQiah»ga etec^vt .u H31'* » nJ

Cjrresponde a los Gobernadores sa [y lo pondrá eu uonoc miento
ñaiar a imponer y hacer efectivas las I dei Inspector provmciai nat
multas en ios Casos de reincilencias u I eu las prQV.ud.as que és.e no eX-3'*'
obstrucción al servicio de Inspección, I dei reg onal* t Qa-
y a los Alcaides la imposición y eooro I Una Vez firme >a malta, el Gobo*
de las correspouiientes a las inítaccio j dor civil remturá su importe a; 
nes sencillas que determinen las Juntas i to Nacional da Prevtsióu, aando 
locales si ex.sten, o que tijdu dichas | c-a de esta providencia 4t íuspect^^g, 
Autor dudes municipales si esas Juntas I Trabajo. El lasdiuto Nacional da vl* 
no ex.Biieran, I visión remidra ai Gorbdrnaiof

3¡ laa reclamacioees que »o bicierett l u m ves íoíflMUMda ei íd ^s w » ’

en S'Devesa del de Seiva; he dispuesto । sional e ínterin no se precisa en el ró* 
la cancelación y fenecimiento de sus i gimen definitivo a que dé lugar la apli- 
respectivos expedientes, I cac’On del Real decreto de 21 da Agos-

Lo que se publica en este Bo l e t ín  | to ultimo, a partir de 1.® de Enero de 
Of ic ia l  para conocimiento de los inte- I 1920, dictar aquellas normas que al 
rosados y a los efectos del' art. 93 del I prop.o tiempo definan loa deberes de la 
Reglamento General para el régimen | Inspección del Trabajo en orden a rao 
de la Minería. I importante materia e imponga el co

Palma 9 de Diciembre de 1919. | rrectivo necesario y obligado para los
f El Gobernxdor, I contraventores del Real decreto sobre

Agustín Diez I Ia jornada de ocho horas,
_ I Hay, pues, que buscar dentro de las 

Núm, 2613 I ieyes vigentes un procedimiento que
Min a s . - Habiendo renunciado el in- I por las multas que se impongan y por 

teresado el registro minero de lignito las garantías que se establezcan en de
titulado «La Inquense» (n.° 1373) sito | fensa de cuan'os se estimen perjudica- 
en el parage nombrado Son Mas Vey y 
Son Fuster del término municipal de 
Inca; he decretado con fecha de hoy la 
cancelación y fenecimten<o de su expe
diente con arreglo al art. 93 del Regla
mento General para el régimen de la 
M nena.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que sirva de notificación 
a os interésalos y en cumplimiento y a 
ios efectos del expresado articulo.

Palma 9 de D.ciembre de 1919.
El Gobernxdor, 

Agustín Diez

terreno los interesados a los registros I 
mineros de lignito «Opulenta» (n.° 1006) I 
sito en el parage nombrado terrenos de 
Juan Vich y «La Igualdad» (n,® 1191) 
en el de Son A fonso del término mam- 1 
cipal de Calviá; «Lu sa» (u,° 1256) en | 
el de Ca‘n Barraque del de Buger e 
Inoa; «Jerónima» (n.° 1173) en ei de 
B niatxent del de Selva; «San José» 
(n.° 1152) en si de Alfaoia del de Buño 
la; «San Vicente» (n.® 1239) en ei de 
Santiani de los de Seiva y Campanei; 
«8‘Oalobra» (o,° 1364) ep el de ti'Ooste 
ra del de Escorca; «Carbonífera Capde- 
perense» (o.0 1348) en ei de Bases de 
Pula del de Gapdepera; «La Bella» 
(n,° 1293) en el de Benificat del de 
Lluchmayor, el de hierro «Santa Ana» 
(o.® 830) en el de Son Sureda del ae 
Aná y la suspensién de demarcación 
por falta de terreno «Antonia» (u.01024)

exceptuadas del régimen general, éste 
ha entrado en vigor desde Le de Ocm- 
bre con todos sus efectos juridlcóv,1 -

No es justicia que ai precepto impe
rativo no acompañe su sanmoa corres 
poniiente para hacerla respetar; y, 
como por otra parte, desde ei mome^m 
en que el Real decreto de 3 ae Aoni 
afecta a tantos intereses y ést s acuden 
al amparo de disposiciones legales a la 
Inspección del Trabaje, es imprescm 
di ble, aunque sea con carácter previ-
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tuno resguardó, que deberá unirse al 
expediente,

Ea el caso de quedar siu efecto la 
multa impuesta, su importe se entre
gará al interesado,

Estas reglas se pub'tearán en la Ga
ceta de Madrid y en los Bo l e t in e s  Of i- 
O.ia l *e  de las provincias.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos cons guíen
les. D o* guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Dic embre de 1919.

BURGOS Y MAZO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Ob d e n  n ú m . 166
limo. Sr,: Visto el informe emitido 

por el Comité do Tráfico marítimo, en 
cumplimiento a lo dispuesto en Real 
orden de 28 de Septiembre del corriente 
año, y teniendo en cuenta la elevación 
que los fletes han experimentado en to
dos los mercados, y especialmente el 
alza que han sufrido ios que se estiman 
corrientes en la linea de la Argén:¡na,

S. M, el Rey (q. D g ) hn tenido a 
bien disponer:

Que para ¡as importaciones le tr go 
que se reaiicen en buques que s» gan 
de España en el mes de Diciembre y 
requisados para la imporiación de n 
go continúe en vigor el flete determina
do de 150 pesetas. ,

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1919.

C. DE SAN LUIS 
Señor Subsecretario de es e Ministerio, 

Presidente del Comité de Tráfico 
marítimo,

MINISTERIO DE ESTADO

^Subsecretaría.—Sección de Comercio
El Embajador de 8. M. en París 

anuncia a este Departamento que, por ■ 
decisión del Consejo Je Adminis^^ción 
déla Compañía del C nal de Stfez, a 
partir de l,° de Marzo próximo, el de
recho de tránsito para los vapores que 
naveguen en lastre por el Canal de Suez 
será de seis francos por tonelada.

Madrid, 9 de D ciembre de 1918. -El 
Subsecretario, Emilio de Palacios,

(Gaceta lo de Diciembre)

Núm 2739 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE b a l e a r e s

Administración de Contribuciones
’ Para dar cumplimiento a cuanto dis> 
pone el art 6.° del Real decreto de la 
Presidencia del-Consejo de Ministros de 
11 de Septiembre de 1912, en que se or
dena debe comunicarse a todos ios con
cesionarios de minas, la obligación ine
ludible de satisfacer, antes dei 31 de 
Diciembre el impuesto de canon por su
perficie, y habiéndose hecho la notifica
ción en los domicilios que figuran en 
las hojas carpetas recibidas de la Su» 
perioridad, ha dado por resultado que 
los conces onanos de las m.nas «Pep; 
ta» «Los Amigos» y «Dolores»; D. Ra
món Soler Canudas y D, Ramón Mures 
Badia, respec. vamente, no figuran ya 
en sus anteriores domicilios y con el fin 
de evitar se les irrogue perjuicios, de 
no satisfacer el canon de propiedad; se 
publica en este diario oficial para cono- 
cimento de los interesados,

Palma 10 de Diciembre de 1919.—El 
Administrador de Con r bucíones, Ma
nuel Montis.

Núm. 2756
En cumplimiento de lo que dispone 

el articulo 6.° del Real decreto de la 
Presidencia del Consejo cíe Ministros de 
11 de Septiembre de 1912, debe comu

nicarse a todos los concesionarios de 
minas, la obligación ineludible de sa
tisfacer antes del 31 de Diciembre pró
ximo, el imouesto de canon por super
ficie, e ignorando la residencia actual, 

I del que fué vecino de Campanet, Don 
Amonio Liull M r propietario de -a mi
na denominada «Ultima Hora», del tér
mino municipal de Selva, expediente 
1090, huja carpeta, 279, cuya concesión 
quedó firme en 6 de Noviembre de 1919; 
se anuncia en este diario oficia!, para 
que llegue a conocimiento del interesa
do,

Palma 11 de Diciembre de 1919.—El 
Administrador de Contribuciones, Ma
nuel Montis.

Núm. 2733 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e Impuestos de Baleares 
Cir c u l a r .—En cumplimiento de lo 

prevenido en el art.° 324 del vigente 
Reglamento para la Administración y 
creación del impuesto de Consumos con
cordado cou ío que previene el párrafo 
2,° de la R, O. de 30 de Diciembre de 
1918, se advierte a los Ayuntamiento 
de esta provincia el deber que tienen de 
observar con ia mayor escrupulosi
dad los preceptos relativos a la adoc- 
ción de los medios para recaudar el ex
presado impuesto en el año económico 
de 1920-1921, teniendo al efecto muy 
en cuenca que abalido por el articulo 
114 dei R. D. de 11 de Septiembre de 
1918, el reparto vecinal como medio de 
exacción de los cupos del Tesoro por 
Consumos y alcoholes, sus recargos 
mun cipales y los arbitrios sobre espe- 
c as de consumo no incluidas en las ta< 
r fas del impuesto, con la única escep- 
ción del que se forme por déficit entre 
las personas no concertadas de los ex
trarradios, y derogadas todas las dispo
siciones an eriores relativas a aquel re- 
.parto por la 6.a de los transitorias y fi
nales del referido R, D.; los medios an
teriormente citado» son en la actualidad 
los siguientes: Administración munici
pal conciertos gremiales y el reparti
miento general que establece y regala 
el ya citado R D. de 11 de Septiembre 
de 1918, con las limitaciones que se 
consignan en los párrafos 3.° y 5.° del 
art? 114 del mismo R, D. También 
pueden las Juntas Munic.pales de los 
Ayuntamientos a que se refiere el arti
culo 17 de ¡a Ley de 12 de Junio de 1911, 
acordar la sustitución del impuesto de 
que se trata, ajumándose para la im 
plantación de dicha institución a lo 
prevenido en la expresada Ley y en el 
Reglamento dictado para la ejecución 
de la misma en 29 de Junio de 1911, con 
las modificaciones que deberán tener 
en cuenta, ajustándose extrictainente a 
ellas, los Ayuntamientos que han sido 
ya autorizados para hacer la sustitución 
y que no han elegido o elijan otro me
dio para hacer efectivos los cupos de 
consumos y alcoholes, con sus recargos 
municipales, en ei año económico de 
1920 1921.

Elejido el medio o los medios para re
caudar los cupos, deberán todos los 
Ayuntamientos efec uar sin demóralas 
operaciones necesarias para el plantea 
miento y ejecución de dicho medio, ajus
tándose para ello exíhctamente a lo es
tablecido acerca de la materia en la le
gislación vigente, cuidando muy espe- 
cialmenie de remitir a esta Administra
ción, los Ayuntamientos que asi no lo 
hayan hecho ya, la relación del rendi
miento medio por cabeza de ganado de 
cada clase existente en el respectivo 
término municipal para su aprobación 
o rectificación por la Oficina Central 
del Catastio y procediendo dichas cor
poraciones en Junta de Asociados a 
formar la lista de los contribuyentes de 
la pane real del repartímienio y desig
nación de los vocales natos de las co
misiones de evaluación, dando cumpli
mento a cuantas disposiciones se con
tienen en los ares, 75 y sucesivos del 
R. D. Ley de 11 de Septiembre de 1918 
sobre cuya soberana disposición llamo 
muy especialmente la atención a los 
Ayuntamientos de esta provincia para 
que se cumpla con toda exactitud en 
beneficio, tanio de ios intereses del Te 

soro, como de los respectivos Ayunta^ 
mfentos,

Por último, he de advertir a dichas 
corporaciones que habrán de tomar por 
base para fijar sus respectivos cupos los 
que rigen en el actual año económico 
excepto los Ayuntamientos de AUró, 
Capdepera, Deya, Espartes, Felanitx, 
Fornalutx, Inca, Lloseta, Llubi, L'uch- 
mayor, Maaacor, Maria de la Saín i, 
Montuiri, Muro, Petra, Poltensa, La 
Puebia, Pu’gpuñent, San Juan, Son Ser- 
vera, Santa Margarita, Santa Maria, 
Selva, Síneu, Son Servara, Validémose, 
y Villafranca, a los cuales se les fijará 
y notificará por esta Administración 
los que hayan de regir en el próximo 
año, tan pronto como se reciban en 1a 
misma las certificaciones de ractifica- 
c ón o adocción de nuevo medio a que 
queda hecha referencia; debiendo tan
to los Ayuntamientos anteriormente 
mencionados como los demás que están 
autorizados o pueda autorizarles dentro 
del presente año para instruir el Im
puesto de consnmos, remitir a esta Ad
ministración un certificado expresivo 
de la clase y cuantía de los arbitrios 
autorizados que utilicen o piensen utili
zar en dicho año, de conformidad con 
lo dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades é Impuestos en su resolu
ción de 15 de Diciembre de 1916 inserta 
en el B. O. n.® 7805.

Esta Administración espera que los 
señores Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos, en su calidad de tales 
y como presidenies de las Juntas Muni
cipales, cumplirán con toda exactitud 
el servicio que motiva esta Circular 
evitando tener que acudir para lograrlo 
a medidas de rigor, y a poner en su 
coso en ejecución lo dispuesto en los 
articules 238 y 239 del vigente Regla
mento de Consumos.

Palma 9 de Diciembre de 1919.—El 
Administrador de propiedades e Im
puestos, P, I,, Emilio de la Horran.

Núm. 2723
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Apremio de primer grado
No habiendo hechas efectivas sus cuo

tas contributivas, dentro del plazo se
ñalado para la cobranza voluntaria co
rrespondiente al tercer trimestre del 
actual año económico de 1919 20 por 
los conceptos de Rústica, Urbana, In
dustrial, Carruages, Casinos y Utilida
des por Préstamos hipotecarios los con
tribuyentes que constan en las re’acio- 
nes que están de man tiesto en esta ofi
cina, se dicta providencia de apremio 
de primer grado con arreglo a lo dis
puesto por al articulo 50 de 1a vigente 
Instrucción de procedimientos, pudien 
do satisfacer la cuota y recargos duran
te los cinco primeros dias a la publica
ción de este en el B. O. los de la Capi
tal, y tres los de los pueblos.

Palma 9 Diciembre de 1919.—El Te
sorero, Raimundo Montis,

•: ——
Núm. 2737

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE ADUANAS DE PALMA

Anuncio.—El dia 22 del corriente a 
las 11, tendrá lugar en esta Aduana la 
venta en pública subasta de un laúd, 
nombrado «Aeroplano de 12 toneladas 
fondeado en Cala Figuera tasado en 
2300 pesetas.

Nota; Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de Derechos rea
les.

Palma, 10 de Diciembre 1919,— El 
Admor, E, Alabern,

Núm. 2738
Anuncio,—El dia 22 del corriente a 

las 11 tendrá lugar en esta Aduana la 
venta en pública subasta, de un laúd 
nombrado «Joven Tomás» fondeado en 
este puerto taasdq en 6500 pesetas;

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de derechos reales.

Palma 10 de Diciembre de 1919.—El 
Admor, E, Alabern,

Núm. 2757 
AYUNTAMIENTO DE PALMa

Habiendo resultado desierta por fa|. 
ta de licitado)es la subasta enuociadn 

Ípor este Excmo. Ayuntamientoen el Bo. 
l r t in  Of ic ia l  número 8264, correspon. 
diente al día 18 de Noviembre último 
para contratar el servicio de suministro 
de efectos de cerería que necesite es
ta Corporación Municipal, durante lo* 
años 1920, 1921 y 1922, esta AlcaldR 
anuncia uua nueva licitación que ten* 
drá lugar en el Salón de actos de esta 
Casa Consistorial el dia 23 del actual a 
1a hora once, bajo tes mismas condli 
ciones anunciadas en el expresado Bo* 
l e t is  Of ic ia l .

Palma 9 de Diciembre de 1919.«E1 
Alcalde, Francisco Barceló Oaimari. 
-P, A. del A.—El Secretario, Benito 

Pons y Fabregues.

Núm. 2758
Habiendo resultado desierta por falta 

de llcitadores 1a subasta anunciada por 
este Excmo. Ayuntamiento, en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
8252, correspondiente al dia 13 de No
viembre último, para contratar el servi
cio de limpieza y desinfección de los 
sifones de tes calles y plazas de esta 
ciudad, Arrabal de Santa Catalina y 
Ensanche, durante los años 1920, 1921 
y 1922, esta Alcaldía anuncia una nue
va licitación que tendrá lugar en el Sa
lón de actos de esta Casa Consistorial, 
el dia 23 del actual a la hora 11 y me
dia, bajo tes mismas condiciones anun
ciadas en el expresado Bo l e t ín Of i» 
o ia l .

Palma 9 de Diciembre de 1919,—El 
Alcalde, Francisco Barceló Caimari. 
—P. A. del a .—El Secretario, Benito 
Pons y Fábregues.

-tí Núm 2761 
Recaudación Impuestos

No habiendo hecho efectivas sus cuo
tas coniributivás, dentro del plazo se
ñalado para la cobranza voluntaria 
correspondiente al año 1919-zO y tri
mestre de ampliación de 1918 por los 
conceptos Cañerías agua y Acometidas 
y Pozos negros los contribuyentes que 
constan en ¡as relaciones que están de 
manifiesto en la oficina de la Adminis
tración y Recaudación calle del Teatro 
Balear n? 19, se dicta providencia de 
apremio de primer grado según el arti
culo 50 de 1» vigente Instrucción de 
procedimiento, pudiendo satisfacer la 
cuota y recargo durante los cinco pri
meros días a te publicación de ésta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Palma 5 D ciembre de 1919, -Ei Al
calde, Francisco Barceló,

Núm, 2728 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Aprobados los repartimientos gene

ral sustitutivo del de consumos y veci
nal para cubrir el déficit del presupues
to para el servicio del corriente año 
económico ae 1919 20, prévías las rec 
tiflcaciones proce denles en los que ri
gieron para el ejercicio de 1918 cuyas 
bases se han ¡ornado para la confección 
de aquellos, en virtud de ia autoriza
ción concedida por el Ministerio de Ha
cienda en te Real Orden de 13 de Sep» 
siembre último, permanecerán expues» 
tos ai público en ssia Sala Capitular 
por el plazo de diez días, a contar del 
siguiente al que aparecerá inserto este 
anuncio en el B, O, de esta provincia; 
durante cuyo plazo, podrán ser exami
nados por, ios coniribuentes y éstos pro* 
ducir por escrito las reclamaciones que 
tengan por conveniente contra te con
fección de dichos repartos y cuotas in 
dividuales que comprenden, las cuales 
serán resueltas por la respectiva Junta 
municipal, en te sesión que celebrará, 
en dicho local, el día siguiente hábil al 
de la terminación de dicho plazo, a te 
hora diez.

Montuiri 9 de Diciembre de 1919.— 
El Alcalde Presidente, Juan Ferrando. 
—P. A, del A,—Bartolomé Oastell, Se
cretario,
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Nía. 2396 

COMISION PROVINCIAL DE BALEARES 
— ■ ■

ESTADO de gastos ocasionados por Us obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Septiemere del año 1919.

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipe.

N.*de jorav 
lw,de mü - 

de me 
(erial y de 
traepcrtw

fRECIO

PeeeiM

IMPORTE

Ptseus

Cata Palacio de la Excelentieima 
Diputación Pvovincial

Estas obras consisten en la re
construcción de la alcantarilla del 
patio, arreglo y construcción de la 
imposta del ventanal de la escalera 
y otras pequeñas reparaciones.

Oficial albañil.................................. Jornal 60'00 4'75 1 237'60
Idem Idem , , . • . Idem 53'00 4'50 238'60
Peón ídem. । • Idem 102 00 8 60 367'00
Idem idem........................................ Idem 67'00 3 26 217 76
Cemento del país . . . . Quintal métrico 1568 2'60 39'20
Yeso común.................................... Hectólitro 21'39 2'50 63'47
Idem de 2.a . . , . * Idem 7'00 6'43 45'01
Cal viva. . . . , . Quintal métrico 20'00 8'76 76'00
Mortero de cal. .... Hectólitro 0'30 1'60 0'46
Arena de'a Carnatje. . , , Metro cúbico 8*991 9 00 80'92
Trasporte de escombros, , , Idem 16'500 1'80 27'90
Espuertas. . . . . . Una 5 00 0'66 3'26
Escobillas................................. .........
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 1050'75 pesetas, , ,

Suma. , , ,

Hospital

Estas obras consisten en blan
quear varias salas, arreglo de un 
fogón, y varios embaldosados, a 
mas de otras pequeñas reparaciones

Idem 6 00 0'10 0'60

31‘52

1408*07

Oficial albañil. . , . , Jornal 18'00 4'75 86'60
Peón ídem,..................................... Idem 12 00 8'60 42'00
Idem idem..................................... Idem 18'00 3'25 68'50
Yeso común , . , . . Hectólitro 9*61 2 60 24’02
Idem de 2.*..................................... Idem 0'70 6*43 4 50
Cal viva, , . , . . Quintal métrico 9 60 3'76 36'00
Cemenfo del país , . . . Idem 3'20 2 50 8 00
Idem Portland. . . . . Idem 0'60 16'00 7'60
Mortero de cal, . • . • Hectólitro 2,10 1'30 2'74
Azulejos de Valencia. . , , Metro cuadrado 0'96 7'60 7*20
Tejas refractarias. . . .
Baldosas de barro exagonales grao-

Una 1'00 0'30 0'30

des.
3 pg por accidentes de trabajo 

sobre 186'00 pesetas , , ,

Suma, , « •

Manicomio de Jeeú»

Docena 14'00 1'26 17'50

6'68

299'34

Estas obras consisten en cons
truir tres pocilgas, habilitar una 
sala para Capilla, arreglo del piso 
sobre la fuente del pa io de muje
res y otras pequeñas reparaciones.

Casa d« Mismcordia

Oficial albañil. , . . . Jornal 12*00 4'76 67'00
Idem idem. , , • Idem 60'00 4 50 270'00
Peón idem. , . . . . Idem 60 00 8 60 210 00
Idem idem. . , . • . Idem 24'00 3'26 78*00
Cemento común , , , . Quinal métrico 43'20 2'50 108 00
Idem Portland. , . , , Idem 1'00 1600 16 00
Arena de's O-irnalje. , ■ . Metro cúbico 2'997 9 00 29'97
Idem de la Hiera . . . . Idem 1'332 9'00 11*99
Cal viva. . . . . Quintal métrico 7 20 375 27 00
Azulejos de Valencia, , , . El ciento 1 00 30 00 30 00
Baldosas hidráulicas . . . Metro cuadrado 16 00 3 60 62 60
Trasporte de carro, . . . Uno 800 2'00 16'00
Lebrillos........................................... Idem 6 00 0 60 3 60
Haz de cañas. . . . . El manojo 20 00 1'60 3000
Rollos de cnerda de palmito . , Uno 12 00 0'40 4'80
Bordillos de cabza, . , . Metro lineal 30 00 7'60 226'00
Peldaños de 1'00-f" 0'25-f-0'18 . Uno 2'00 15'00 30 00
Idem de 1*05 4" 0*35 4* 0 18, . Idem 2'00 18'00 36 00
3 pg por accidentes del trabajo

sobre 615*00 pesetas , . . 18'45

Suma. , . । 1253'31

Estas obres consisten en- la re
construcción del embaldosado del 
comedor de mujeres, terminar las 
obras de separación por edades en

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo

N.e de jóma
le», denni- 

da des, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas

IMPORTE

Pésetes

el departamento de hombres y otras 
pequeñas reparaciones,

Oficial albañil, , . . Jornal 60'00 4'76 285'00
Idem ídem............................... ■ Idem 46'00 400 184 00
Peón ídem................................ ■ Idem 37 00 3 60 129 60
Idem idem . , • ■ Idem 69 00 3'00 207 00
Cemento del país , . . 1 Quintal métrico 83'20 2'60 208 00
Yeso común , , . . • Hectólitro 13'02 2'60 32 66
Cal viva................................... 1 Quintal métrico 6'40 3'76 24 00
Arena de mar, , , . • Metro cúbico 2'997 7*50 22'48
Sillares de's Coll , , , ■ Idem 2'00 14*00 28 00
Azulejos de Valencia, , , ■ Metro cuadrado 9 84 7 50 73 80
Baldosas hidráulicas , . ■ Idem 120 00 3 60 420 00
Piedra machacada. , . a Me*ro cúbico 14 00 4 00 56 00
Trasporte de escombros. , • Idem 4'600 1'80 8'10
Sifones ron embrague , . ,
Una arqueta y una pila de caliza

Uno 2'00 4 60 9'00

pulimFEtuda, , , , ,
3 p g por accidentes de! trabajo

sobre 805'50 pesetas . , .

Suma, , , ,

Cárcel de la Audiencia

Estas obras consisten en la cons
trucción de una cocina en el depar
tamento de mujeres y otras peque
ñas reparaciones,

El todo 60 00 60*00

24'16

1771'61

Oficial cantero, , . , Jornal roo 5'00 6'00
Oficial albañil. . , , Idem 1800 4*76 86 50
Idem idem. , . , , Idem 2 00 4-60 9'00
Peón idem................................ Idem 20 00 3 60 7000
Cemento del país , , , Quinta) métrico 19'20 2-60- 4800
Yeso coman. , , . Hectólitro 6'20 2'60 lb‘60
Cal apagada , , . Idem 8'00 1'60 4'50
Mortero de cal, , . , Idem 2'40 1*30 3*12
Arena de's Carnatje. . . Metro cúbico 0 666 9*00 6'99
Losetas de Uivaña, , , Metro cuadrado 3'26 1*60 4'87
Azulejos de Valencia. , , Idem 1*44 7'60 10'80
Baldosas hidráulicas del país. Idem 1000 2 50 25'00
Idem de barro cocido de 0 20. Idem 1'37 1-64 2'26
Ladrillos «de carreró» . . El c'ento 2 10 10'00 2100
Tierra refractaria, . , Klógramo 30 00 010 3 00
Trasporte de escombros. , Metro cúbico 4'00 1-80 7'20
Tejas grandes. . . , El ciento 1'20 8'00 9'60
Uoa compuerta de hierro colado Una 1'00 55 76 65-75
Parrillas de idem , . , ,
3 p g por accidentes del trabajo 

sobre 169 50 pesetas . , ,

Suma. , . ,

Idem 1'00 23'20 23'20

6'08

414*36
■■c b:s==3I

Total general. . , 1 • ■ e « • ■ ■ e । • • 5146*67

Palma 22 de Octubre de 1919.-—El Arquitecto Auxiliar, José Alomar, Ar
quitecto.

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , en cumplimiento y a los efectos del arti
culo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 29 de Octubre de 1919.— El Vicepresidente, Antonio Lliteraa.—El 
Secretario, Miguel Font.

Núm 2729
AYUNTAMIENTO DE SINEÜ

Ed ic t o .—Eq  virtud de lo acordado 
por e«te Ayuntamiento en sesión del 
día nueve de Noviembre último y ha- 
biéodore cumplido con lo dispuesto en 
el articulo 29 de la Instrucción para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, sin que se baya pro
ducido reclamación alguna, se anuncia 
al púbaco la subasta relativa a los 
arbitrios de Llonto, sufagrAneo de es 
ta Villa, denominados «Bomanas y 
Mercado», «Plaza de abastos», »Carna> 
ceria» y Corral púbaco», y de los de 
esta villa llamados «Corral público», 
«Servicio de surtir de agua al Abre
vadero», «Kom*na mayor», Románe
la», «PiaZa de abastos», «Albóndiga», 
«Pescadería», «Mercado»y «Matadero», 
para el primer trimestre natural del 
año 1920 y 10 tres ejercicios económi
cos siguientes, bajo el tipo de 122'50, 
80'70, 38, 8'2ü, 22, 160, 533, 305,1940, 
996, 72, 1532 y 92U pesetas, respecti
vamente.

Los pagos se verificarán en la forma 
dispuesta en la base 6.* del piego de 
condiciones que, junto con loe demás

documentos, estará de manifiesto en la 
Secretaria Municipal, para conocimien
to de las personas que seen interesarse 
en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Ca
sas Consistoriales, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o del Teniente o Conce
jal en quien delegue, el dia diecisiete 
dol mes corriente la relativa a los seis 
arbitrios primeramente mencionados, 
a las 8 y media, 9, 9 y media, 10, 10 y 
media y 11, y el día veintidós las de
más, a las 8 y media, 9, 9 y media 10, 
10 y media, 11, 11 y media, respecti
vamente.

Sn el caso de resultar desiertas 
cualquiera de dichas subastas, se cele
brará la segunda el dia siguiente, a la 
misma hora señalada para la primera, 
rebajando el tipo en un diez por ciento.

Con arreglo a lo prevenido en los ar- 
culos 8,® y 15 de la Instrucción antes 
citada, las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio licitador, o 
por persona que legalmente le repre
sente, extendidas en papel sellado de la 
clase 11.* (de una peseta) ajustadas al 
modelo que a continuación se inserta, 
debiendo acompañarse a cada una de 
ellas la cédala del lidiador y además

M.C.D. 2022



tario de órden de la Presidencia, á la 
Real Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 24 de Noviembre últi
mo, publicada en el B, O, extraordina
rio de 28 del citado mes, y después de 
enterada la Corporación, acordó por 
unanimidad, declarar las vacantes ordi
narias y extraordinarias que han de ser 
sometidas á la próx ma renovación bie
nal, con arreglo á lo que dispone el ar* 
¡ícu o 45 de la vigente Ley Municipal, 
b endo éstas, cuatro ordinarias y una 
exiraord nar a, total cinco vacantes, en 
el Distrito único, Sección única de que 
consta este término municipal»,

Y para que consíe y sea remitida al 
Exmo Sr, Gobernador G vil de esta pro
vincia, para su pob icación en el B. O., 
libro la presente que firmo y sello, visa
da por el Sr. Alcalde en Deyá á siete de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve,—Pablo Morey,—V,° B,%— El 
Alcalde, Francisco Vives,

Núm. 2688
D. Juan Rosselló y M»yol, Secretario 

del Ayuntamiento de Escore» en la 
provincia de Baleares, 
Oertifico: Que este Ayuntamiento en 

sesión celebrada en el día de hoy, ha 
tomado el aigu qnte acuerdo: Se dió 
cuenta de la Real Orden Circular del 
Ministerio de la Gobernación inserta en 
el B. O. extraordinario del dia 28 de 
Noviembre último, referente a la de 
claración de vacantes ordinarias y ex
traordinarias que han de ser sometidas 
a la próxima renovación bienal de 
Ayuntamientos, en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 45 de la Ley 
municipal vigente.

Enterados los Señores del Ayunta 
m ento de la citada Real Orden Gírcu- 
(ar, acordaron por unanimidad decía- 
rur tras vacantes ordinarias para so 
meter a la próxima renovación bienal, 
que son los que ocupan hoy los Conc» 
jilea D, Guillermo Mir Morro, D, Juan 
MayolSenayD, Juan Sohvellas Ar- 
bona, por ser los únicos que termina 
rán los cuatro años, en ejercicio, ha
ciendo constar que no existe ninguna 
vacante extraordinaria.

Y para que conste libro la presento 
de orden y en el V.° B.° del Sr. Alcal
de, para remitir al Exmo. Sr, Goberna
dor Civil de es a prov ncia, en cumpli
miento de lo que se interesa en la citada 
Real Orden Circular, en Escorca a sie
te de Diciembre de mil novecientos 
diez y nueve, - Juan Rosselló, Secreta
rio,—V,° B,°,—:E1 Alcalde, Antonio Oá- 
naves,

Núm 2690
Don Bartolomé Oastel Esteva, Secreta

rio del Ayuntamiento de la villa de 
Montuiri, provincia de las Baleares. 
Certifico: que en el acta de la sesión 

ordinaria celebrada con esta fecha por 
este Ayuntamiento consta, entre otros, 
el acuerdo que, literalme nte, dice:

«Luego dióse lectura a la Real Orden 
Circular del Ministena de la Goberna
ción fecha 24 de Noviembre último pu
blicada en el B, O. extraordinario del 
dia 28 del mismo mes, disponiendo que 
a tenor de lo preceptuado por el art, 45 
de la vigente Ley municipal se proceda 

; a la declaración de las vacantes ordi
narias y extraordinarias que han de 
ser sometidas a la próxima renovación 
bienal de este Ayuntamiento; y, ai efec
to esta Corporación acordó determinar
las en la forma siguiente:

Vacantes ordinarias,—Distrito l.°, 
tres vacantes. —Distrito 2.°, dos vacan
tes. .

Ordenóse que para el debido cumpli
miento a lo dispuesto en dicha sobera
na disposición se publique este acuerdo 
en esta localidad en la forma de cos
tumbre y remitiéndose copía certifica
da del mismo al Exorno, Rr. Goberna
dor civil de esta provincia para su pu- 
blicaezón en el B. O, conforme está pre
venido.»

Y p»ra que cénate, expido la presen
te para remitir al Exorno. Sr. Gober
nador O vil de esta provincia a los efec
tos consiguientes, visada por el Sr. Al 
calde-Presidente y sellada con el de 
este Ayuntamiento en Montuiri a siete

el reeguÁrdo acreditativo de haber1 
conetUuido en la Depoeitana municipal 
el 5 por 100 del tipo de subasta, en con
cepto de fianza o depósito provisional 
para tomar parte en dicho acto, cayo 
depósito deberá completar el que resul
te adjudicatario basf.a el 10 por 100 de 
la cantidad importe del remate,

Durante el plazo de media hora los 
iicitadores entregarán al Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio 
nes en cuya carpeta deberá hallarse es
crito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de.......

Si se presentasen dos o mas proposi* 
clones iguales más ventosas que las 
restantes, se bara la^adjudicación pro 
visional del remaie a favor de aquél 
cuyo pliego tenga el número más bajo, 
con estricta sujeción púego de condi 
clones y a las demas oisposicioues con 
tenidas en la Instrucción vigente.

Modelo de proposición
D. vecinc de....... habitante en la 

calle de,II.. núm.,,.. bien enterado del 
pligo de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa a.,.,, se compro 
mate a tomar en arriendo dicho arbi 
trio, con sujeción a las citadas condi
ciones, por la cantidad en pesetas de 
,,,,, (la cantidad en pesetas y cénámos 
se consignará en letras),

Fecha y firma,
Sinéu, 7 de Dic jmbre de 1919,—-El 

Alcalde Presidente, Juan Grespi,—Por 
A, del Ayuntamiento,—El Secretario, 
Jqan Ferragut.

Mum. 2746
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Ed ic t o .—Habiende resultado desier

ta» vanas subas.ñapara la recaudan ón 
de arbitrios municipales, el Ayunta 
miento en sesión de ayer acordó ver fí- 
c«r segundas subasta» de los arbitrios 
que se dirán ei día 20 del presente mes 
en la Casa Consistorial a las once hora» 
bajo los mismos pliego* de condiciones 
y tipos alguien es:

Puestos PúbLcos de la Plaza, 6.825 
pesetas.

Matadero, 8 513*75 id.
Transporta de reyes, 875 id,
Permisos ^ara Edifiqar, 250 id,
Lo que se hace público para general 

conocimiento, de todo el vencindario y 
demás personas a quienes pudiera inte
resar,

Felanitx a siete Diciembre de mil no- 
vecieníos diez y nueve,—Valle de Pa- 
drinas.—P. A. del A.—Mateo Kosselló, 
Secretaría,

Num. 2686
Don Moneerrate Bes^d y Vlch, Secre

tario del Ayuntamiento de la villa 
de Santa Mari», de la provincia de 
Baleares,
Certifico: Que ¡a expresada Corpora

ción en la sesión celebrada el día de 
hoy, ha acordado fijar, en cinco, el nú 
mero de vacantes de Concejal que han 
de cubrirse eu las próximas elecciones 
generales, esto es:

Por el primer distrito, dos,—Por el 
segundo distrito, tres.

Igualmente certifico: Que en ei sorteo 
de ios Señores Concejales elegidos en 
once de Noviembre ue 1917, verificado 
para completar el número ue vacantes 
ordinarias que corresponden ai distrito 
primero, ha correspondido cesar en 
treinta y uno de Marzo próximo al Con
cejal D, Rafael Salas Oañeha»,

Para que conste y a efectos de su pu 
bücación en el B. O. de 1» provincia en 
cumplimiento de lo dispuesto por Real 
Orden de 24 Noviembre último, libro 
la presenie con el visto bueno del Se
ñor Alcalde en Sama Marúa» siete de 
Diciembre de mil novecientos diez y 
nueve,—Monserra-e Bes;ard,—V.° B.°
—El Alcalde, Galaíat, 

h»um» ^587
D. Pablo Morey y Pujol, Secretario del 

Ayuntamiento Constiiucional de la 
vida de Deya,
Ceri fico: Que el Ayuntamien .ode es

ta viUa en sesión ordinaria celebrada el 
día de hoy, tomó entre otros, el « guíen
te acuerdo; «Se diú lectura puf el Secre

de Diciembre de mil novecientos diecí- 
nueve.—Bartolomé Castell, Secretario. 
—V.° B.°,—El Alcalde, Juan Ferrando,

Núm. 2691
D, Francisco Vidal y Canals, Secreta

rio del Ayuntamiento de la Villa 
de Valldemoua, (Baleares).
Certifico: que en la sesión celebrada 

por este Ayuntamiento en el día de boy 
se acordó fijar en cinco el número de 
vacantes de Concejal que han de cubrir
se en las próximas elecciones monicipa 
les, por no existir ninguna extraordina
ria en el distrito único de este Munici
pio.

Y para que conste a efectos de publi
cación en el B. O. en cumplimiento de 
lo dispuesto en la R. O. de 24 Noviem
bre último extiendo la presente visada 
por el Señor Alcalde en Valldemosa a 
siete Diciembre de mil novecientos diez 
y nueve.—El Secretario, Francisco Vi- 
dal.—V,° B.0—El Alcalde. Felio Morey.

Num, 2693
D, Pablo Alberti Tomás, Secretario del 

Ayuntamiento de Bafiaibufar, provin
cia de Bajeares.
Certifico: Qu a  la expresada Corpora

ción en la sesión celebrada el día seis 
dpi mes en curso acordó fijar el número 
de vacantes de Concejal que han de 
cubrirse en las próximas elecciones ge
nerales, que son a saber:

Por el distrito único, cuatro,
Y para que asi conste a efectos de su 

publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  en 
cumplimiento de lo dispuesto por la 
R, O. del Ministerio de la Gobernación 
del 24del pasado mes, expido la presen
te con el V.° B.° del Señor Alcalde en 
Bafiaibufar a ocho de Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve —El Secreta
rio, Pablo Alberti.-V.° B.°-E1 Al
calde, Antonio Alberti,

Núm 2695
D, Miguel Fio! Pons, Secretario del 

Ayuntamiento de la villa de Lloseta, 
provincia de las Baleares
Certifico: Que el Ayuntamien de esta 

villa en sesión del cinco del actual 
acordó por unanimidad que las va
cantes de Concejales que han de some 
terse a la próxima renovación bienal, 
sean en número de cinco,

Y para que conste y obre sus efec
tos libro la presente en cumplimiento 
de la Real Orden Circular del Ex o m . 
Sr. Ministro de la Gobernación de 24 
Noviembre último, para su inserción 
en el B. O, de la provincia, que firmo y 
sello visada por eiSr. Alcalde, en Llo
seta a seis Diciembre de mil novecien
tos diez y nueve.—Miguel Fiol, Secreta
rio,—V,w B.°— El Alcalde, Guillermo 
Santandreu.

Núm. 2734
Don Maximiano Bravo Pere^, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Juan Rotger Amen 
gu»l, de diez y siete años de edad, h jo 
de Juan y de María, natural y vecino 
de esta C udad, soltera, herrero y ac
tualmente de ignorado paradero, proce
sado en causa sobre robo y huno, para 
que dentro del término de quince dias, 
a contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, se presen
te ante esta Audiencia para manifestar 
si se ratifica en el escrito de conformi
dad con las conclusiones del Ministerio 
Fiscal presentado por su defensa, bajo 
apercibimiento de ser declarado re 
balde.

Por tanto, se encarga á las Autorida
des y agentes de la policía judical pro
cedan á la bqsca y captura de dicho 
procesado, y conseguido lo conduzcan 
á la Prisión de esta Ciudad á disposi - 
ción de este Tribunal,

Dada en Palma de Mallorca á diez de 
Diciembre da mil novecientos diez y 1 nueve.—Maximiano Bravo. —El Secre
tario, Luis Canals.

Núm. 2736
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se instruye sobre 
estafa y hurtos contra el muchacho 

Juan Cabot'Moll (a) Bergante:, el Se
ñor Juez de Instrucción del distrito de 
la Catedral de esta ciudad, ha acorda
da se cite en forma a los testigos, José 
Vanrell Oalafell (a) Pep Calafell, Juan 
Vanrell Calafell (a) de Son Prunos de 
San Jordi, Juan Vanrell de L‘Amo 
Jaime Tugores de la ladioteria, José 
a) Bermey de Son Sardina, José (a) Pep 
Bermey de Son Sardina, José (a) Pep 
Mir de la Indioteria, el individuo cono
cido por Antonio (a) de Son Prunos de 
Palma, cuyo actual domicilio se igno
ra, para que dentro de quinto dia com
parezcan ante dicho Juzgado, a fin de 
prestar declaración en la mencionada 
causa. Y a los efectos del articulo 178 
de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
se publica la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia,

Palma primero de Diciembre de mil 
novecientos diez y nueve,—Sebastián 
Gazá,

Núm. 2730
1 SUBASTA

El dia 19 del actual a la hora 10 en 
el estadio del Notario de esta ciudad 
D, Rafael Togores y Palou, Apuntado
res, 35, se celebrará pública subasta 
para la venta de una porción de tierra 
llamada Can ^urió del término de Sel
va, de cabida 7 cuarteradas 64 destres 
aproximadamente; y de una casa y co
rral sita en la, villa, de Oampanet, calle 
de 1^ Rectoría, número 15 y 17; cuyas 
fincas pertenecen a D. Juan Bennasar 
y Andrés y se venden con autorización 
del Consejo de Familia del mismo. 
Se subastarán una después de otra 
por el orden con que quedan nom
bradas, y durará 20 minutos cada su
basta, rematándose a favor del mejor 
postor, si acomoda la postura.

Palma 9 Diciembre 1919, - Jaime Oo- 
mos, tutor de dicho Bennassar.

Núm 2730
INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 

DE BALEARES
Por Rea! orden de 6 del actual, se 

conceden exámenes extraordinarios en 
¡a 2.a quincena del Énes de Enero pró- 
X’mó a los alumnos a quienes falte, 
una o doe asignaturas para terminar el 
Bachiller; la matrícula para estos exá
menes, queda Abierta en este Instituto, 
desde el día 15 al 31 del corriente mes, 
en los días no festivos, de 10 a 12 de en 
mañana.

Palma 12 de Diciembre de 1919,— 
El Secretario accidental, Emilio Rodrí* 
guez.

Núm. 2760
Don Nicolás.- Maimó Obrador, Agente 

ejecutivo en la 2 a Zona de Palma, 
de la que es arrendatario D. Barto
lomé Mir y Calafell,
Hago saber: Que en el expediente de 

apremio que se instruye por débitos de 
la Contribución de U ilidades del Capi
tal én la Ciudad de Sólier se ha dictado 
con fecha de hoy ¡a siguiente

Providencia: «No habiendo satisfecho 
el deudor D, Juan Arbona Frontera sus 
descubiertos que tiene con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de ios inmuebles 
pertenecientes al mismo cayo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día 29 
del actual a las once del mismo, siendo 
posturas admisibles las que cubran el 
principal, recargos y costas causadas y 
que se causaren hasta su ultimación,*

Lo que se hace público por medio del 
píeseme anuncio para conocimiento de 
los que desearen tomar parte en la su
basta que ae celebrará en el local que 
ocupa el arriendo de Contribuciones de 
esta provincia, calle del Teatro Balear 
n.° 19 de esta Ciudad, donde obran las 
condiciones y diulos de propiedad de 
los inmuebles designados y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros.

Palma 11 de DicieiAbre de 1919,—’ 
N, Maimó.
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